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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

SECRETARIA DE SEOURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

Bogotá, o.e. 2018/08/27 01 :58:54 PM 

Señores 
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FEDERACION COLOMBIANA DE TRABAJADORES DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO "FECOSPEC" 
Carrera 8 11-39 oficina 320 
Móvil 3138123764 
Bogotá D.C. 

Asunto : Derecho de petición radicado 2018-336-027867-1 del 03-Ago-2018 

Respetados señores "FECOSPEC": 

En atención a su petición de la referencia ,' damos respuesta a cada. uno de los puntos 
del cuestionario de 1~ siguiente manera: : · 

,/ 

"1.- Nos certifique que normas se aplican para la :vinculación de los trabajadores encargados de la 
seguridad de la Cárcel Di$trit~I ·~e Bogotá'". 

R/. La vinculación laboral dé ·,os· servidores del Cuerpo de Custodia y Vigilancia de la 
Dirección de la Cárcel Distrital de la Secretaría Distrita1 · de Seguridad, Convivencia y 
Justicia se realiza bajO los lineamientos que establece la l..ey 909 de 2004, regla general 
de aplicación de los empleOs de las entidades de los niveles nacional y territorial , de la 
administración central y descentralizad.a y organismos autónomos e independientes. 

r 1'1 

"2.-Nos dé a conocer como se liquid~n los salarios, horas extras, vacaciones, primas de los trabajadores 
encargados de la seguridad de la CárcelDistrital dé Bogotá y que normas regulan la materia". 

' ' . 

R/. Los salarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia de la Dirección de la Cárcel Distrital 
y los demás servidores públicos de esta Secretaría se liquidan conforme al cargo de 
acuerdo a la asignación que córresponda a 1~ r~~pectiva anualidad . 

La normativa que aplica para la liquidación de cesantías, intereses de cesantías, prima, 
vacaciones y horas extras es la que se señala a continuación : 
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CONCEPTOS 
O l 1'er 11 

ti' y ,rl .cvo JO =-----"""-'"---=.e -le; ~5 Jr: 2005 ar,.cvio i 
Oec.re~ Nrte• ~~~1Ciofl.at .~OJ ve 2006 ~rt1cu!o ; 
~ e 20 1--¡ ~rt1cu!o 16 

ad • ll 1 ()-f\ 1rt1cL1lo 12 
• 20 P 1rt1c:ulo , 7 
. tloT,-rt~,c-.11·10-¡-~....--~ 
• LtH 50 oo \990 t.1rhcu!o 99. mimervles t 2 y 4 
· Oec,eto 1562 de \93a utllculO 1 y Lf)y 144 dé 1996. 
a•i1tu\o \ J 

~ ... ' :::i , :xr s,""\ ~, 'l ('~~o~ ~cu~'d"' D ~•r • 1 092 dé 2003 
ReconC\c1m1ento pcr Pcrmananoa en el... ~cuerdo ... ¡ de ?00 · mod 11c,1do por e: Acutrcto 136 c!s 
Serv,c10 Publico p~ra Empleados Publ;eos 2008 _d 

. de ::" si-u, C3p 13 

~--as l \l'S!-; Decreto 1042 de 1978, articulot 36 a 38 

"3 .,No~ ccttrf,quo cutJI as 01 109,men penSK>11at aplicable a tos trabsJaclores encargacto! ele ID t6gvrtd:xt da. 
1$ Clf"OOI D1sm1sl de) Bogo.,a 

R/ El Sistema General de Pensiones que se aplica a los servidores públicos da la 
Dtrecc,on de la Cárcel Distrital de esta Secretarla es el consagrado en la Ley 100 ele! 23 
de diciembre de 1993, articulo , 1 que dice 

·csmpo dQ apt,cae,on e S' stema General de Pe-11SJOOes con las excepciones prtM1/a, en et anreuto 2 l9 etc ID 
prt"santf> Ley, se, ~pt,ca,a 1t rooos ,()S QaMames del temrono naclOflal conservando od.c,ono1mente tod~ lo:, dare.:ho..<t. 
gtmtnt,es pm10gam as. Swl\ 100s ) betlef'CIOs adqu rKJos y establee1dos confomw o drJpcJ c,cnt, norm.:l.:.vn~ 
am-errore-s pt;n, qwenes a la lecha de 1 ,ge,,c,a de esta Ley hayan cumplido /os req1J1'J1los para at:Lvder ti un.:i ~ns.en 
o se encufim1ft"11 pers1ora-dos por ,ubllaaón ve¡ez mva'1dez suslJ.tuctón o sobrev1\-1entes úe Jo,3 secto,e, oub/Jco. o,k1J!, 
cw,,,ofio,e/ en todos !'us órdenes del lnsttturo de Seguros Sociales y del sector prrvodO en genarol 

Como también lo establecido en el Decreto 2090 de 2003 Articulo 2" literal 7 que dtce· 

'En el lr-:::ttruto NaCJomd Pen tenc:ano y C~1cela110. lflpec la act1v1clatf <la/ perso,11/ cl,HkJ,/tJ u 11 1:ustcxl.o ; ,1'11 :Jnc u 
de los ir.reme, en ioi centros do recios 011 cat<-1ila1111 <iu1.1ma el t,umpo en el (ltltJ eJdl'Ulcn d .. 1.1 1.1~,J1 A ,1 ,r,,. no el 
p-e,sor.a/ 1fUlJ lat>ore oo ias ~t.14daae:-i: a1,tes ~oñula<las 0,1 otros estélblc1c11nr1ntos C<1 ltt•l.1 •1v, .:w, 1:1,ct1p1..100 de 
aqt;el,o:; ~m1r.ii1radoe f}or Jo fuerta míhlico 

·4 . Nas oert.1t¡quo e, en /r-ansporto r/e pe1sot1íll p11vndo de la /Jberrml se ri~1 rec1b1t.10 llpm o tia pnrta de,~ 
funciona.M>S del JNPEC• 

La Dirección de la Cárcel Dístrital ha recibido apoyo interinstitucional por parte dol lnst1tt1to 
Nacional Penitenciario "INPEC 11

, !'}ara ol traslado de las personas privadas de la libertad 
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a otros establecimientos cuand . -protocolos establec·id ' 0 se han realizado traslados masivos, conforme a los 
os para el efecto. 

La respuesta de este d h d . . , 1437 de 

2011 

_ erec O e pet,c1on se da en los términos del artículo 14 de la Ley 

Cordial Saludo, 

G LEO UARTE 
Oir ctor de Gestión Humana SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

Proyectó: Jairo Valenzuela Flórez.- Dirección de Gestión Humana~ ~ 
Proyecto: Danilo Alberto Zúñiga Enciso.- Contratista.- Dirección de Gestión Humana.' - - / 

Revisó: Efrain zambrano Camargo.- Dirección de Gestión Humana ,--3/ 
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